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COMUNIDADES EUROPEAS - DERECHOS ANTIDUMPING SOBRE LOS 
ACCESORIOS DE TUBERÍA DE FUNDICIÓN MALEABLE 

PROCEDENTES DEL BRASIL 
 

Acuerdo conforme al párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 1° de octubre de 2003, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea y la Misión Permanente del Brasil al Presidente del Órgano de 
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 21 del  Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, las Comunidades Europeas y el Brasil 
desean informar al Órgano de Solución de Diferencias (OSD) de que han acordado que el plazo 
prudencial para la aplicación por las Comunidades Europeas de las recomendaciones y resoluciones 
del OSD en la diferencia  Comunidades Europeas - Derechos antidumping sobre los accesorios de 
tubería de fundición maleable procedentes del Brasil (DS219), adoptadas el 18 de agosto de 2003, sea 
de 7 meses, por lo que ese plazo expirará el 19 de marzo de 2004.  
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Embajador 
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